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DE LA provincia DE LOGROÑO
excepto los festivos

ADVERTENCIA

riitÍTTJ generales del Gobierno son obligato-
T as para cada capital de provincia desde que se publiauen ofi- dïïproviîcï"’ " ŒZbfos

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

SE SUSCRIBE
EN LA

IMÍ’REINTA DE ¡MERINO Y COMPAÑIA
^ayor, 30, y Portales, 92, librería.

PRECIOS DE SUSCRIPCION,

en la capital.
Per un mes............. 2 pUs. 

.................. 5,50 >
Per seis Id............... io,3o »
Por un año..............20,50 »

Número suelto, 0,25 pesetas. 
Anuncios, 0,26 id. línea.

fuera.
Porunmœ.............2,50 pfa 
Jortresld.............
Por seis Id. . . . 12
Por un año..............24* 3

PARTE OriGlAt

PRESIDENCIA
DEL

Consejo de Ministros.
SS.. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

GOBIEKIVO CIVIL.
Circular

Núra. 82

Los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia. Guardia 
civil y demás dependientes 
de mi autoridad, practicarán 
las diligencias necesarias pa
ra la busca y captura de En
rique García (a) Jyano, natural 
de Gracia, de 27 añ¿s, esta- | 
tura regular, pelo y bigote 
castaños^ barba poca, ojos al
go saltones, tiene una cicatriz \ 
en la mano izquierda y oficio I 
zapatero; y Juan Andrés Pla
nas, natural de Boyas de Ur- 
gel (Valencia), de 25 años, 
estatura regular, moreno, I 
barba negra, pelo rizado, va
rios hoyos de viruelas, de ofi
cio confitero, los cuales se 
han fugado de la cárcel de 
Barcelona, y caso de ser ha
bidos los pondrán á mi disoo- 
Bición.

Logroño 22 de Octubre de 
1887.

El GoVtTixaioT,

Ilicardo Æjuso.

JUNTA PROVINCIAL •

de Instrucción pública
DE

fi.OGHOxtu

Circular.
Núm 84.

Resultando de los informes 
emitidos por la Inspección del 
ramo con fechas 17 de Abril 
15 y 18 de Mayo y 7 de Junio 
Últimos, que son varios los 
locales-escuelas y habifacio- 

I nes de los Sres. Maestros de 
esta provincia que no reúnen 

I las debidas condiciones, así 
como tampoco se obliga por I 

I los bres. Alcaides á, los padres j 
I familia á que envíen sus \ 
I hijos ú las escuelas según | 

esta prevenido; ni las Juntas 
I locales de primera enseñanza \ 
visitan las escuelas^ ni cele
bran exámenes con arreglo I 
á lo dispuesto en el regla
mento administrativo de 20 
de Julio de 1859; esta Junta 
en sesión del día 22 del ac
tual, acordó publicar la pre
sente circular^ con el fin de 
que los Ayuntamientos que 
desgraciadamente no posean 
buenos locales para escuelas 
públicas y habitaciones para 
los Maestros, arbitren recur-

Sesión de 19 de Agosto de 
1987.

En la ciudad de Logroño, á Í9 de 
Agoülo dtí i887 y hora de las doce de la 
uiañaud, ae reunieron, bajo ía presiden
cia del Sr. D. César Reyna, ¡os señores

DIPUTADOS.

Sr. Fernández Bazán.
» Redai.
« Zapatero.
» üreta. i

SECRETARIO*

Sr. Farias. I

I SOS para mejorarlos ó para la 
construcción de otros nuevos* 
excitando el celo de los seño
res Alcaldes para que procu
ren por los medios que las 
leyes les concedan, que la 
asistencia de los alumnos á, 
las escuelas sea todo Jo regu
lar y continuada posible, y 
el de las Juntas locales, para 
que, teniendo en cuenta los 
bienes que la enseñanza pue
de reportar ú los pueblos, no 
demoren en lo sucesivo el

j cumplimiento de sus impor
tantes obligaciones.

Decidida esta Corporación 
á exigir la correspondiente 
responsabilidad á las auto
ridades que no ejecuten en 
tiempo oportuno cuanto ante- 

expresa, espera 
del celo é ilustración de las 
mismas, no darán lugar á 
que se protíeda contra ellas 

I por el abandono ó negligen
cia en el servicio que se les 
recuerda y que por disposi
ciones vigentes les está en
comendado.
100-?^'’°“,° Octubre de
1887.—El GobernadorfPresi- 
deníe, Ricardo Ayuso —El 
Secretario, Román Zuazo.

tados por la Corporaciáq municipal con 
relación al expresado mozo.

Interpuesto, en el papel correspon
diente, el reuurso alzándose del fallo 
por el que íué declarado soldado sor.- 
teable Tomás Fernández Torrecilla, del 
alistamiento de Casalarreioa para el 
reemplazo del presente año, se acordó 
remitirlo á informe del Ayuntamiento 
previniéndole lo emita con la mayoí 
argencia y en pliego separado, encar
gando el Alcalde acompañe copia cer- 
tiíicuda del acuerdo de la Corporación 
«mnicipal y de Ja fecha en que se no
tifico al interesado el acuerdo de esta 
Conisión.

Examinado el recurso de alzada in
terpuesto por Antonia Collado, contra 
el tallo de es'a Comisión provincial, que 
declaro «orieable a su hijo Julio Martí- 
nez Collado, comprendido en el alista
miento de Enciao para el reemplazo 
actual:

Besullando que la iuleresada no acom
paña a! recurso la cédula personal que 
en él se expresa:

Cousideranáo que los recursos con- 
I Ira los fallos de las Comisiones proviu* 
I cíales en materia de reemplazos, no 
I producen efecto alguno hasta que el re- 
I clamante exhiba su cédula personalj 
I sogui) d'spoue el apartado último, ¡ir- 

lículo 118 déla ley de Reclutamiento 
I de II de Julio de 1885, se acordó sus

pender todo procedimiento en el recur
so mencionado y que se comunique el 
acuerdo al Alcalde para que lo haga 
saber á la interesada.

Remitido por el Exemo. S-. Capitán 
general de Navarra certificado referen
te al soldado Juan López Ruiz, hermano 
del mozo Blas, nú ñero 1 del alistamien
to de Hormilla para el reenaplazo del 

, I presente año, y no apareciendo con da-
A lerta la sesión y leída el acia de la ndad los datos exigidos por la Dirección 

antenor, fue aprob.ida. L.neral de Admilistración lo~
1 /u recurso de alzada contra I acordó rogar al Exemo Sr. Gobernador

• H Comisión, que declaró | militar de esta provincia se sirva orde-
8 ea e a mozo Julián Arpón Resa, I nar se remita á esta Corporación un cer-
con.pre„d,do en el elis.amien.o de J„ hlicado e„ el cual 8e exprese s. el X 

“ o» J-» «“». proceden^ d re-
acordo ennur „1 recurso i i„fo„„e de fúnienro dragones de NunrañeÍ hZ 
e - }uu añílenlo, previniendo luemila | causado alia y con qué lecha enel rem 
con la mayor urgencia y en pliego so- míenlo reser a de caballería do e i.T 
parado y ordenar al Alcalde acompiñe pilai.
copia ceriilicada de los acuerdes adop. í Imerpuesiq en tiemp j hábil recurso

Coraisión provincial.
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promovido por el Ayuntamiento de 
Cabezón de Cameros, reclamando de 
una providencia del de San Román que 
se niega é permitir la entrada de la 
ganadería de aquel y á que gocen sus 
vecinos los de mas aprovechamientos 
forestales que produce el término de 
M nte Real, donde se considera con 
dere; ho de mancomunidad, se acordó 
evacuarlo en los siguientes términos.

Para i ustrar la cuestión objeto de 
este informe, se ordenó aportar al expe
diente varios antecedentes necesarios, 
de los cuales resulta; que en el siglo 
próximo pasado, con motivo de denun
cias ejecutadas á vecinos de Gabezóii 
p3r la Justicia. Gorregimienio y Concejo 
de San Roman, se siguió recurso ante 
la Ghaneill na de Va Udolid, que dió 
por resultado absolver a os denuncia
dos y declarar a aquella villa con dere
cho á disfrutar de todos los productos 
f( restales que produjese el citado mon
te, restableciendo o más bien confir
mando, la raancomuuidüd de aprove
chamientos de ambas villas y demás 
inmediatas que hermanadamente venían 
usando de ellos desde ticuipo inmemo
rial; así lo consiguan las sentencias en 
grado de Vista y revista dictados por 
dicho Tribunal en 21 de Marzo y 25 de 
0 lubre de 1792.

Para cumplimentar dichos fallos y 
restituir a Cabezón en los derechos que 
st. le habían usurpado, coa citación en 
forma de todas las villas interesadas 
y á presencia de los apoderados por 
aquellas que quisieron asistir, se dió 
[osesid j publicamente á la representa - 
cion de Cabezon, levaiilándose al efecto 
el acta correspondiente, en lo que se 
expeciflca señalada,nente que se cons
tituyó 0. Juez en comisión con asisten
cia de los interesados el día 25 de Enero 
de 1795 en el término denominado Go- 
lladomorcs, para conferir y dar la pose
sión ordenada de aprovechamientos de 
pastos, leñas,, grana y demás de dicho 
Monte Real, contorme lo tenía la villa 
de Gab zón cuando era aldea de la de 
San Roman, en lo cual se halla en ar
monía con los términos en que se Otorgó 
y llevó a cabo la segregación y se cons
tituyó en municipio independiente en 
cuanto á su prop a administración, 
adquiriendo los der-.chos de villazgo en 
el ano 1655.

Justifica la existencia de aquellos de
rechos en los años 1810 y 1814, la ex
hibición de cuentas y comunicaciones 
que mediaron entre ambos municipios, 
reclamándose mutuamente las partes 
alícuotas que, conforme á sus respecti- 
\08 vecindarios, les correspondían, así 
en los productos de los aprovechamien
tos como en lo.s gastos que surgían de su 
custodia y conservación.

Posteriormente, y à consecuencia de 
este conÜ.cto, los Ayuntamientos de Ra
banera y Ajamil, tamb en c<)inuneros 
interesd-los, informan manifestando que 
el año último,' a causa d^ residir en la 
primera la presidencia del monte, los 
vecinos de Gabtzón, previo el pago de 
la cuota que se acordó, se aprovecharon 
de los pactos en la misma forma que los 
demás comuneros. Y el de Torremuña 
decía que en la reunían anual de Alcal
des de ios pueblos comuneros en donde 
se rinden cuentas y se estipula la cuota 
anua ; que han de pagar los pueblos her
manados pnra conservación y guarde
ría, el de Cabezón, si bien no tuvo par
ticipación deliberante en las reuniones, 
como las demás villas, se le consideró

de alzaia contra el acuerdo de esta Go- j 
misión, que de''!aró válida la elección 
municipal de SojueU, se acordO remitir 
el expediente al Sr, Gobernador, infor
mando al recurso en los siguientes tér
minos;

Esta Comisión provincial ha examina
do el recurso de alzada interpuesto en 
tiempo hábil ante el Exctno Sr. Minis
tro de la Gobernación, por D. León Fer
nández y otros electores de Sojucla, 
contra el acuerdo por el que fue decla
rada valida la elección municipal ha
bida en dicho pueblo.

Dos son los fundamentos del recurso.
I o Q le la votación quedo cerrada 

á las tres de la tarde, lo cual constituye 
la infracción del artículo 74 de .a itv 
Ehctoral de 20 de Agosto de Ib'Ü; y

2 • Que por este hecho se privó de 
emiltr su voto al elector D. Clemente 
Hurtado. . .

El artículo 74, que se estima infringi
do, no preceptúa en manera alguna á 
qué hora se cierra la votación, sino que 
Be limita á expresar tan sólo que á las 
cuatro de la tarde dará principio el es 
crutinio, con cuyo precepto se cumplió 
en la elección de hojuela. Y para que 
pueda tener lugar el ptec pto F gal con- 
lignado en dicho articulo, forzoso es re
conocer que antes de es » hora la vota
ción debe suspenderse.

Yen efecto,la ley determina que la 
votación para Concejales ha de hacerse 
en Igual forma que la de los que han de 
constituir la mesa detinitiva; y siendo 
esto así. la votación debe suspenderse 
á las tres de la tarde, lo cual preceptúa 
el artículo S8. y cerrarse así que hayan 
emitido sus sufragios los electores pre
sentes en el Colegio. Tiene esto por obje
to verificar la elección con el mayor 
orden,

Si se aceptase la interpretación legal 
que en el recurso se expone, sería impo
sible en la mayoría de los casos el cum - 
plimiento del artículo 74 de la ley, pues
to que debiendo votar los electores pre
sentes, había de esperarse á que esto 
se verificase y el escrutinio no podría 
tener lugar á las cuatro de la tarde. En 
rigor, pues, la votación se suspende á 
las tres de la tarde y se cierra después 
que hayan votado los electores presen 
tes. Así !o afírmala Comisión y lo expu
so de’una manera mas amplia en el 
acuerdo que resulta apelado.

Al hacerse cargo la Comisión del se
gundo de los fundamentos qn? en el 
recurso se expom n, ha de manifestai 
que no se halla justificado t n manara 
alguná y mucho menos que otros elec
tores reclamaran la emisión del sufra
gio: por estas consideraciones y los fun
damentos que se expusieron en el 
acuerdo motivo de este recurso, la Co
misión opina procede se desestime éste 
y se mantenga aquél.

Remitido á informe expediente adrai- 
nislralivo para proceder á la expropia 
ción de fincas rústicas sitas en jurisdic
ción dé esta capital con motivo de las 
obras de reparación de los desperfectos 
causados por laí» tormentas tn la carre
tera de Soria a Logroño, para la aper
tura dé un cauce entre el grupo de 
pontones de la misma tarrêtera y el 
ponton en construcción en el camino 
del cementerio, se acordó ev.'cuarlo 
proponiendo que, habiéndose cumplido 
ios trámites legales sin oposición alguna, 
procede declarar la necesidad de ocupar 
tos inmuebles señalados en relación.

hetQúMó á informe el expediente 

con opción al aprovechamiento de uso 
propio con «U3 ganados en dicho mo 
te, cim el gravamen que se le impuso 
como A los demás, pero que ignora la 
causa dt.l derecho que alega, sin em
bargo de que cree que procede desde 
cuanJo era aldea de San Román.

Por los resultados que proceden, se 
viene en conocimiento de que en todas 
las épocas de los antecedentes de.scrilos 
no hay dato ni noticia de haber cesado 
la mancomunidad que so pretende existe, 
ni por unanime avenencia de desesli- 
niiento ó término de aquella, ni por 
ningún otro acto legal.

En esto supuesto, y nc-nsiderando 
que se halla probada la pormanenciá. de 
aquellos derechos, por los hechos ex
puestos, que no han sido contradichos 
que son suficientes para justifictirlo y 
tenerlos por valed ros y presislentes 
mientras no aparezcan actos ó contra
tos en contrario y que la iniciativa de 
un f oio raimicipio de los obligados en 
comunidad, al pretender eximirse de 
ellas, no es sulicienie razón, cuando 
los demas no se conforman; y pur otra 
parle, por ser nacidos de un contrato 
st'Sleuido y usado por e¿p:‘cio de mu
chos años, procede, estimando el re
curso inierpuesio por el Ayuntamiento 
de Cabezón de Cameros, ampararle en 
los derechos posesorios que sobre los 
aprovechamientos del citado Mon’e 
Real ha jus líi ;ado, sin perjuicio de que 
SI sobre la propiedad de los mismo -, ó 
inteligencia de los documentos en que se 
hallan Dasados, la villa de San Román 
se considi rase con acción bastante y de 
probable exdo para dilucidarlos en juí- 
c.o contradictorio , puede, silo estima 
por conveniente, acudir ante los Tribu
nales que ejercen la jurisdicción ordi
naria.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquín Fanas.

DELEGACIÔt^HACIENDA
CÉDULAS PERSONALES.

Circular.
Núin. 108

La Dirección general de Im
puestos, en orden fecha 2G del 
actual, ha tenido á bien coinuiu- 
cará esta Delegación io siguiente

«En vista de que la ausencia 
de muchas personas en ias ca
pitales de provincia, durante los 
meses de verano, ha dificultado 
que Id administración y cobran
za de las eédula.s personales del 
actual ejercicio se haga con la 
debida regularidad; por Real or
den de 16 del actual se ha dis
puesto se amplíe el pmzo para 
la adquisición voluntaria de di
chas céiuLts hasta el día 51 de 
Octubre próximo »

Y esta Delegación, en cumpii- 
mien’.o de lo dispuesto por el 
expresado Centro directivo, lo 
inserta en este periódico oficial 
para conocimiento dems que se 
hallen obligados al impuesto, à 
los cuales interesa adquirir la 
cédula personal correspondien
te dentro del período concedido 

i por Real orden citada como im*

irorrogable hasta el 31 de Octu
bre próximo , pues terminado 
dicho plazo los sujetos al im- 
;>ueslo incurrirán en la multa 
del duplo del valor de la cédula 
con que figuran en los padrones, 
y además en el duplo del arbi
trio municipal ó sea el 50 por 10# 
impuesto sobre cada cédula por 
el Ayuntamiento de esta capital, 
que es la penalidad que estable* 
ce el artículo 41 de la vigente 
instiucción del impueslo, para 
cuyatxacción se empleará el pro
cedimiento de apremio confor
me á la instrucción de 20 de Ma
yo de 1884 y á las demás dis
posiciones referentes á las con
tribuciones directas.

Logroño 29 de Septiembre de 
1887. —El Delegado de Hacienda, 
Luis M. de Robles.

administración

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LA 
PROVINCIAJD^ LOGROÑO

Habiendo sufrido extravío los 
pagarés inscritos por D. Cipriano 
Baraona, vecino de Sajazarra, 
procedentes de ¡a venta de una 
finca del Estado sita en jurisdic
ción de Villaseca, señalada con 
el número 5931,correspondientes 
á los plazos 5.” y 4.’, vencidos 
respectivamente en 20 de Sep
tiembre de 1869 y 1870, impor
tantes cada uno 5 escudos 500 
milésimas, se interesa á la perso
na que haya podido hallarlos, loa 
presente en esta Administración 
en el término de30 días, ácontar 
desde la publicación deesteanun- 
cio en el Boletín oficial de ésta 
provincia, según se previene por 
Real orden de 18 de Mayo dé 
1865.

Logroño 20 de Octubre de 1887. 
—El Administrador, P. E., 
Fernández. 
----------------------------- -

Sección judicial.
Núm. tí

D, Gabric' Martín, Juez de in*-* 
truCción del partido.
Por la presente, cito, llamo y 

emplazo á Julian Sampedro Ex* 
tremiana, de39 años, hijo de Ca
simiro y de Casimira, natural y 
vecino de Lardero, casado, in
dustrial y cuyo pura iero se ig
nora, para que dentro del térmi
no de 15 días, á contar de una 
requisitoria igual á esta inserta 
en la Gaceta de Madrid^ compa
rezca en este Juzgado á fin de 
hacerle saber la terminación del 
sumario que sú le sigue por aten
tado y desobedencia á la autori
dad, bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar,
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Al propio tiempo se encarga á 
todas las autoridades civiles y 
militares procedan á su busca y 
captura, poniéndolo á mi dispo
sición, siéndo de suponer que 
dicho sngeH) .se haya embarcado 
para Buenos Aires ú otro punto.

Dado en Logroño ii. veiuiido.s 
de Octubre de mil ordiocientos 
ochenta siete.—Gabriel Martín. 
—Juan Sabando.

Núra 77
'D. Quirico Barrio Sáez, Juez de 

instrucción de Cervera del no
''.’’Alharna y su partido.
-¿ Hago .saber: Que en el expe- 
„diente-de exacción de costascon- 
Ira Felipa Jiménez y Pastor, ve- 
Cina de Cornago, en la causa 
seguida en el Juzgado de ins- 
irucción de Tarazona por estafa 
á Dámaso basheras, vecino de 
Novabas, á virtud de exhorto de

Núm. 85
Por providencia del Sr. Juez 

de primera instancia de este par
tido, dictada con esta fecha en 
los autos ejecutivos que por mi 
escribanía se siguen contra Eus
tasio Espinosa Sami, vecino de 

í Ausejo, á instancia de Benito Es
pinosa, de igual vecindad, se sa
can asegunda y pública subasta, 
que tendrá lugar el día siete de 
Noviembre próximo y hora de 
las diez de la mañana, en la sa
la de este Juzgado, los bienes ¡ 
embargados cuya tasación, con 
la rebaja hecha del veinticinco 
por Ciento por* ser segunda su
basta es como sigue, lodos en 
jurisdicción de Ausejo. I

Pesetas Cts. I

Heras, de H áreas, 18 
centiáreas: linda N., Ru
fino Muro, S. y O Boni
facio S Juan, y E., Fran
cisco Romeo; por seten
ta y cinco pesetas

iO. Una bodega cfui 
lego y pila y SO cántm. s 
de cu baje, en Bárrionue ■ 
vo, número cinco; linda 
derecha entrando, Esta
nislao Espinosa; izquier
da, Cesáreo Romeo, y 
espalda , camino , por 
cual rocíen tas noventa

el Juzgado de dicho Tarazona, 
be ha acordado, en providencia 
de hoy, proceder a la venta en 
pública subasta, con ios requisi- 

líígáles de ios inmuebles
guienies:

si-

Fineas en Cornago.

1? Una tierra secano, en 
el término de Valdullan, de 
dieciseis celemines : linda 
al'Poniente, Benito Pérez; 
S.ÿ Manuel Kidruejo; Ü., y 
N., Mariano Alfaro; tasada 
en setenta y una pesetas.

2/ Tierra secano á ce
71

L* Una viña, térmi
no de Baldarrete, de 44 
áreas, 72 cenuáreas: lin
da N., lleco; S., Antonio 
Tejada; E.. xManuel Ro
meo, y O., Antonio Te
jada; se saca á la venta 
por setecientas pesetas 
cincuenta céniimos 7on =;n

2.' Otra, término de 
Pego, de 4í áreas,72 cen
tiáreas: linda N., Felipe 
Pérez; S , Pedro Espino
sa; E., Teodoro Tejada, 
y O., Pedro Tejada; por

pesetas, Cincuenta cén
timos

IL Una casa en la 
calle Mayor, r.úmero ca
torce, con dos corrales 
y una superficie de 100 
pié.s de longüud y 50 de 
latitud y Ja de bis corra
les 40 piés de longitud, 
y 40 de latitud, por cinco 
mil ochocientas sesenta 
y ocho pesetas setenta y 
ocho céntimos

CONDICIONES.

490

5868

50

Sequero; N., María Or- 
h'ga;M., Hilario García; 
P., Leandro Sáez

2. Una heredad de 
una fanega 6 celemines, 
e o e! cerro: linda O ,Ma- 

j nucí Nalda; M,, Panta- 
I Berceo; S c;mino 

de Entren:-.; N., Mauro 
Prieto

5 Un lleco de tres fa
negas Alia detrás: linda 
O ,Narciso Bujanda; M., 
Juan B anco; P., Ciríaco 
Prieto; N , el mismo

4, Un lleco de tres fa- 
rægas y tres celemines, 
en Cuatro Cuartos; linda 
O , senda del término; 
M , ei Portillo; P., Pedro 
Uf^vijo ; N , tierra in
culta

I 5 Una heredad de 
una fanega y ires cele- 
mmes: iinda*M , la pa-

I sad j; O., Angel Blanco y 
Anselmo Buragan; P, y 

78 N., Cesáreo Martínez
6. Una casa sita en

4C6 25

345 75

93 75

95 75

375

reales, en término de Zama- 
cóh, de dieciseis celemines: 
linda por O., monte; N , ca
mino; P., Simón Vázquez, y 
S., Andrés Cantu lera; tasa
da en setenta y ocho pese
tas.

3? Otra tierra secano, en 
el Porligo de la Calleja, de 
dieciseis celemines : linda 
por O., Fermin León; N., Pe
dro Antonio Ovejas; P., Be
nito Fernández, y S , Ma
nuel Martínez; tasada en 
ciento cinco pesetas.

4.* Tierra secano, en los 
Valejos, de treinta y dos ce
lemines: linda por O., Sera- 
fin Jiménez; N., P. y S., 
monte; tasada en ciento cua
renta y nuQve,.pesetas.

5 * Qlra mitad de tierra 
Secano, en los Pechos, pro- 
indivisa, de cabida ocho ce
lemines: linda por O , Do
mingo Alfaro; P., monte, N,, 
Julián Jiménez, y S., sende
ro; tasada en cuarenta y 
cuatro pesetas.

78
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seiscientas treinta y cua
tro pesetas cincuenta 
céntimos

3.* Otra en el Horni
llo, de 44 áreas, 72 cen
tiáreas: linda N., Vicen
te Solano; S., capellanía 
del Romano; E, Juan 
Merino, y O ,Manuel Pre
ciado ; por novecientas 
sesenta pesetas

4.* Otra en el término 
de Fuente de Pedro Juan, 
de 32 áreas y 39 ceniiá- 
reas: linda N., Matías 
Pérez; S , Pablo Gil; E., 
camino, y O , ribazo;por 
srjiscienicis cincuenta y 
nueve pesetas veinticin
co céntimos

5.‘ Un olivar, en Co- 
rreiamesa, de 16 áreas, 
17 centiáreas, con 27 
pies: linda N , Cesárea 
Tejada; S., Alvara Gil; 
E., el rio, y O , José Ma
ría Balmaseda; por tres
cientas una pesetas cin
cuenta céntimos

6 ‘ Otro olivar, en

634 50

la cal e Mayor: linda de-
1“ No «P X I pe San Pedro;que no cubra ¡iT'Xs ISá« 1875 

partes de la retasa ó tipo con que
edicto las fincas.

2. La subasta podrá verifi
carse según más convenga, en 
conjunto ó separadamente cada 
una^de aquellas

3. Para tomar parte en la su- 
, necesario hacer constar 

el depósito del diez por ciento ó 
hacerlo este en el acto del re
mate.

La subasta tendrá lugar en la 
sala capitular de este Ayunta
miento, el día 31 del actual; las 
fincas rústicas y la media casa 
el día 24 también de! actual, de 
oncea doce de su mañana, sien
do admisible toda postura que 
cubra las dos terceras partes del 
valor señalado á dichos bienes, 
y á condición de que el rema
tante entregará por vía de anti-

4. Por no haberse suplido 
previamente la falta de tilmos de 

960 « P^Pædad, según lo dispuesto en 
yeo » el aniculo 1497 de la lev de En

juiciamiento civil, se observará 
lo prevenido en la regia quinta 
del articulo 42 del reglamento 

I para la ejecución de la ley Hino- 
tecaria.

Calahorra 17 de Octubre de 
actuario,M. Elias Gonzalez.

659 25 --------
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igual término, con ca
torce pies, de 11 áreas 18 
centiáreas: linda N , To
más González; E , río, 
S., Pedro Celestino Ro- 

*4 meo, y O., Francisco Ai
de I berdi; por ciento ochenta 

y siete pesetas cincuenta 
en la Escribanía para los que I céntimos
quieran enterarse. 7.‘ Otro en Ochaba,

Para tomar parte en dicha su- con 14 piés.íde7 áreas: 
basta, necesitan los licitadores linda N., Benito Cabe 
consignar en la mesa de este zón; S., Celestino Gil; 
Juzgado, ó en la Subalterna de I E. y O , Benito Cabezón; 
Kentas, una cantidad igual al por ciento cincuenta y 
diez por ciento del valor de las tres pesetas 
fincas. 8.* Otro olivar, en lér-

La subasta tendrá lugar con mino del Bajuelo, de 11 
*08 requisitos legales, en este áreas, <8 centiáreas, con 
Juzgado, el lúnes próximo siete 23 piés: linda N., Ansei- 
de Noviembre á las diez horas mo Espinosa; S., Ana 
deeu mañana. Madorrán; E., ribazo, y

Dado en Cervera del río Alha- O., ribazo; pordoscien- 
filá á dieciseis de Octubre de tas treinta y siete pese- 
mil ochocientos ochenta y siete, tas
J-Quírico Barrio, ~P. M. de S. 9 ’ Una heredad tle- 
vA Gregorio Rico, rra blanca, en pane las

Las condiciones y títulos 
propiedad estarán de manifiesto

187
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237
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Núm. 70
D. Lope Nalda, Alcalde consti

tucional de Lardero, 
Por la presente hago saber: 

que en virtud de cuanto dispone 
la instrucción de 20 de Mayo de 
18H4, sobre procedimiento de 
apremio, y á fin de hacer efecti
vos lo.-, descub ei tos por princi
pal, dietas y grado del procedi
miento conqueaparecen algunos 
cuentandanies responsables uno I 
y Otro por débitos de consumos 
al municipio, se sacan á pública 
subasta loa bienes que á conti
nuación se expresan:

Tasación. I
Fincas embargadas y nombres — 
 deudores. pgggfgg dg

c po, en el acto mismo de la ad
judicación, el importe del prin- 

I cipa!, dietas y gasto del proce
dimiento de quienes proceden las 
fincas que se subastan; advir
tiendo además, que en la Secre
taría de este Ayuntamiento es
tarán de manifiesto los títulos de 
propiedad que los dueños pre- 

! semen, sin poder exigir otros, 
y que si careciesen de ellos, se 
suplirá la falta en la forma que 
prescribe la regla del artícu
lo 42 del reglamento de la ley Hi
potecaria por cuenta de los re
matantes, á los cuales se des
contará del precio de la adjudi
cación los gastos que hayan an
ticipado.

Lo que se anuncia al público, 
convocando licitadores.

En Lardero á 17 de Octubre de 
1887.—El Alcalde, Lope Ñalda.— 
El comisionado, Tiburcio Marín.

ADMINISTRACION PRAL. DE CORREOS
LOGROÑO.

D. Franci^co Echarri.

1. Media casa de su 
propiedad, sita en la ca
lle de la travesía de la 
Flor, 10, linda derecha, 
Norte, Pantaleón Ber- 
ceo; M., Andrés San Pe
dro; espalda, Añádelo 
Gabredo; O , calleja 212 50
D. Julidn San Pedro Estremiana

1. Una viña, de cabi
da dos fanegas, en cam
po Atajro: lindft 0«, río

Núm. 75
«Ministerio de la Gobernación. 

—Dirección general de Correos 
y Telégrafos.—Sección de Co- 

I rreos.—Negociado 7.’ —Habién
dose dirigido á este centro di
rectivo con feiíha 17 del co’’rien- 
te D Pedro Mateo Sagasta, co
propietario de la casa que ocupa 
esa Admon prak, participando 
el deshaucio de íiquella con arre
glo á lo preceptúa.lo en la cláu
sula 1.* de la escritura de arren
damiento, he resuedo, poracuer
do de esta, fecha, proceda V. in- 
diaiamenle à anunciar concurso 
de locales por término de un 
mes, durante el que los propieta- 
r{p9 de esa población puüdan
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presentar sus respectivas pro
posiciones, que deberá V. remi
tir á esta Dirección general in
formadas y por orden de pre
sentación al espirar el plazo se
ñalado.

A dicho fin se ¡servirá V. in
sertar en el Boletín oficial de 
esa provincia el correspondiente 
anuncio, que colocara también 
à la puerta de esa oficina.—Dios 
guarde á V. muchos afios.

Madrid Octubre de 1887.-El Di
rector gral., A. Mansi».-Es copia

Auuiicios oficiales.
Núrn 69

Por renuncia del que la obte
nía, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de esta vida, coa 
la dotación anual de quinientas 
pesetas, satisfechas del presu
puesto municipal .por trimestres 
vencidos, por la asistencia de 
una á veinte y cinco familias po
bres, quedando el agraciado en 
libertad para contratar con los 
demás vecinos pudientes.

Los que deseen solicitar dicha 
plaza presentarán sus sulicitu 
des, documentadas, en la Secre
taria de este Ayuntamiento, en 
término de quince días, pasado 
el cual no se admuirá ninguna.

Pedroso 16 de Octubre 1887 — 
El Alcalde, Lázaro Nájera.

Núm. 79
Por dimisión y traslado á otro 

punto del que la desempeñaba, 
se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de está villa, do
tada con el sueldo anual de sete
cientas cincuenta pesetas paga
das délos fondos del presupues
to municipal por trimestres ven
cidos

Los aspirantes à expresada 
plaza dirigirán sus solicitudes 
documentadas al A’calde presi
dente de éste municipio, en el 
término de ocho dias.

Arenzana de Abajo 22 de Oc- 
tubrede 1807,—El Alcalde, Ilde
fonso Fernández.

ESCDELA LE ARTES Y OFICIOS 
DE

LOGROÑO

Anunóto de matricida para el 
curso de 1887-88

Nám. 68
Creada por Real decreto de 5 de No

viembre de 1886, á propuesta del exce
lentísimo Sr. Ministro de Fomento, una 
Escuela de Arles y Ofic.ios en esta capi
tal, sostenida por el Estado, y verifica
dos los nombramientos délos Profeso
res, Ayudantes y personal subalterno de 
la misma, queda'abierta la matrícula 
desde esta fecha hasta el 31 de Octubre, 
para los alumnos que deseen verificar 
BUS estudios en la referida Escueta.

Para matricularse en la Esciela de 
Artes y Oficios, se necesita saber leer y 
escribir. La matricula se verificará por 
riguroso orden de presentación y será 
gratuita. (Artículo 37 del reglamento.)

Las enseñanzas que han de cursarse 
son las siguientes*.

L* Aritmética, Geometría y princi
pios del arle coastrueción. (pr mer curso)

Î,* Nociones de Física, Química y 
Micánica, (segundo curso)

5.* Dibujo geométrico industrial con 
ustrumenlos y á mano alzada, (primer 
curso)

4/ Dibujo de adorno y de figura con 
aplicaciones de colorido á la ornamen
tación. (segundo curse)

S* Modelado y Vaciado.
Se crearán además Talleres, Museos, 

Gabinetes y Laboratorios para las ense
ñanzas prácticas de los alumnos, y estos 
también visitarán fábricas y talleres de 
fuera de la Escuela, bajo la dirección de 
sus respectivos Profesores ó de Maestros 
de taller.

Una vez aprobados los alumnos en la 
asignatura de dibujo geométrico indus. 
trial, pasarán, los que pertenezcan á 
oficios mecánicos, á las clases que sean 
propias de estas protesioues; los que 
pertenezcan á artes decorativas, pasarán 
de la clase de dibujo geométrico á la de 
dibujo de figura y de adorno, con apli
caciones de colorido á la ornamentación 
y además se darán las que tengan rela
ción con la industria artística que se 
desarrolle en la localidad.

Los que hayan de dedicarse á tallistas, 
marmolistas, repujadores y demás ofi
cios análogos, pasarán de es!a asigna
tura á la de Modelado y Vaciado.

No se pasará de una á otra clase, sin 
haber obtenido por lo menos la nota de 
aprobado en la anterior, y los alumnos 
de nuevo ingreso que soliciten matrí
cula sin e! otilen establecido, deb rán 
sujetarse antes á un examen en que 
prueben su aptitud en la asignatura ó 
asignaturas q-ie precedan á la en que 
soliciten el ingreso.

Cuando en una enseñanza sobren 
puestos, se admitirá como alumnos á 
los que pretendieren.

Las clases se darán por la noche, 
siendo su duración en las orales de hora 
y media, y de deshoras en las demás.

Las lecciones de las asignaturas orales 
Aritmética, Geometría y principios del 
arte de construcción y de nociones de 
Física, Química y Mecánica, serán cmi- 
uenlemeiiie prácticas, a fin de que el 
obrero se haga cargo con facilidad de 
las explicaciones, y obtenga resultados 
inmediatos.

En la asignatura de dibujo de figura 
y adorno, pasarán los alumnos que es 
lén convenientemente preparados, á 
copiar ornamentación de los modelos de 
yeso, debiéndose «lar una notable prefe
rencia á esta clase de ejercicios.

Se establecerá un taller de aprendi
zaje de la índole de la industria que 
tenga más desarrodo en la localidad. 
Esta enseñanza práctica se aumentará, 
cuando lo consientan los fondos de la 
Escuela.

El Gobierno concederá cada año una 
pensión de 500 pesetas, para un solo 
alumno de esta Escuela.

Las D potaciones provinciales, los 
Municipios, las Corporaciones y los par
ticulares, pueden conceder pensiouesj 
á sus expensas dando conocimiento al Di
rector general di Instruícióu pública. 
Estos a Uranos gozarán de las misraas 
consideraciones y tendrán iguales debe
res que lo8 pensionados del Gobierno.

Debiéndose la creación de esta Escue
la á la munificencia de la Augusta Sobe
rana, que en nombre de S M. el Rey 
D. Alfonso XIII rige los destinos de la 
Nación, á la iniciativa de los excelentísi
mos señores Presidente del Consejo de 
Ministros D. Práxedes Mateo Sagasta y 
Ministro de Fomento D. Gárlos Navarro 
Rodrigó» lecundftda cop el mayor oeip é 

interés por el Excrao. Sr. Director gene
ral de Instrucción pública D. Julián 
Calleja para su instalación, los habitan
tes de esta capital y aún loj de la pro
vincia, que también han de aprovechar
se de los beneficios de su instrucción, 
han de mostrarse agradecidos á tan 
señalado favor, solicitado con a fan por 
muchas capitales y poblaciones crecidas 
que no han sido designadas para plan- 
tearse en ellas Escuelas de Artes y Ofi
cios. Asimismo merece también grati
tud el Excrao. Ayunlaraiento de esta 
capital, por haber proporcionado el 
local para la instalación de dicha Es
cuela.

De ningún modo mejor pueden de
mostrar su agradecimiento, que con
curriendo á inscribirse en la matrícula 
de dicha Escuela los jóvenes que pien
sen dedicarse á las artes en que una de 
las bases principales, es el dibujo en 
sus diferentes ramos; los artistas, indus
triales y los artesanos y aprendices de 
oficios, porque todos han de encontrar 
en las enseñanzas de esta Escuela los 
medios de perfeccionarse, adelantar y 
aun producir mejoras é inventos, en 
sus respectivas artes, industrias y oficios.

No hay arta, industria ni oficio, que 
no tenga que hacer más ó menos aplica
ciones de la Física y déla Quím-ca.

La Geometría les facilitará los ade
lantos en el dibujo, y así sus obras ten
drán las condiciones estéticas y de buen 
guLto, muchas de las cuales son por 
esta causa preferidas y mejor pagadas, 
cuando vienen de las Naciones mas 
adelantadas debiendo éstas sus progresos, 
á las muchas Escuelas de Artes y Oficios 
que, bien montadas y concurridas, se 
han instalado desde antiguo, cuyo resul
tado ha sido formar obreros inleligenles 
en t. dos los ramos, con hábitos de amor 
al trabajo y moralidad, puesto que el 
ocio y las diversiones extremadas, con
ducen al vicio, á la miseria y á enferme
dades prematuras.

La Junta organizadora, nombrada por 
el Excrao. Sr. Director general de Ins
trucción púhl.ca, que abajo íinna. así 
como el Director y Profesores interinos 
de la Escuela de Artes y Uficios de Lo
groño, invitan a los padres de familia, 
a los dueños de taiieres y á los maestros 
de las diversas arles y oficios que ten
gan hijos, obreros jovenes ó aprendices, 
para que influyan sobre estos en su 
insc ipeión y asistencia á la referida 
Escuela, permitiéndoles las hor^-s de 
la noche que sean precisas para su ins
trucción y períeccionaraitíiito, en lo 

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

tda 23 de Octubre de 1887.

Temperatura máxima al sol. ..... 
ídem id. á la sombra. . . .

ld¿ra minima al aire .... 
Idem id. ^1 reflector. . . .

Altura baromé । á oueve de la mañana.
TRICA. . . . . ( á las tres de la tarde. .

„ I â las nueve de la mañana
............... I A las tres de la tardo. .

I á las nuevo de la mañana
Estado del CIELO á las tres de la tarde. , 
Agua evaporada........................... .....
Ozono...........................................................
Lluvia. .... ....................................

MWWO T COMP.» Mayor, 80, PortsUi 08

que indudablemente ganarán unos y 
otros, si tienen la debida constancia.

La inscripción de la matrícula, que es 
gratuita, se hará presentándose los in
teresados para ser anotados en la Secre
taría de la Escuela, sita en la casa an
tigua de correos, junto al palacio Muni
cipal, de doce á una de la tarde y de 
siete á ocho de la noche, acompañados 
de uno de sus padres ó amos respectivos 
ó trayendo en su defecto una papeleta 
de licencia de los mismos.

Los alumnos que no puedan presen
tarse personalmente remitirán á dicha 
Secretaria una papeleta de solicitud de 
matricula, firmada con su nombre y ios 
dos apellidos, expresando su edad y 
naturaleza, clase ó asignaturas en que 
deseen matricularse y el nombre y habi
tación del cabeza de familia y del taller 
donde sirvan, si son obreros ó apreudi- 
ces.

Logroño 20 de Octubre de 1887.—11- 
defonso Zubia.—José Hodríguez Paterna, 
—Miguel Salvador.

Anuncios particulares.
En la imprenta de este 

periódico oficial tenemos de 
venta los Boletines en que se 
halla inserta la instrucción 
del Censo que se interesa por 
circular del limo. Sr. Gober-c 
nador civil de esta provincia*

IMPRESOS 
ya los estados que en cirou* 
lar de 28 de Julio próximo 
pasado, inserta en los Bole
tines numeros 24 y 27, co
rrespondientes á los días 29 
de Julio y 2 de Agfosto, inte
resa el i^r. Gobernador, lo* 
Alcaldes y Secretarios pue
den surtirse de citados esta-^ 
dos en la imprenta de este 
periódico^ Mayor, 30, y Por
tales, 92, por conducto de 
sus Agentes en esta capital.

De Igual manera ofréoe- 
mos toda clase de impresos, 
a tan reducidos precios como ■ 
pueda proporcionarlos otra* 
casa.

MERINO Y COMPAÑIA, 

37,2 
20.2 

1,2 
0.4 

735.7 
7oú,6 

NO. brisa 
Idem 

despejado. 
Idem

3,1
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